Párrafo que hay que añadir al “Pliego de Descargos” en el caso de que hayan transcurrido más de tres meses desde la fecha de la supuesta infracción, y la fecha de la notificación (entrega por parte de los servicios de correos o publicación en el Boletín de la Comunidad):
El artículo 81.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial establece lo siguiente:

El plazo de prescripción de las infracciones previstas en esta Ley será de tres meses para las infracciones leves, seis meses para las infracciones graves y un año para las infracciones muy graves.

Tratándose de una infracción calificada como leve y habiendo transcurrido más de tres meses desde la fecha de la comisión de la supuesta infracción hasta la notificación, ha de considerarse prescrita.
